






( � Municipalidad Provincial de Yungay,t. 
Que, mediante Informe Legal N° 379-2022-MPY/05.20, de fecha 18 de julio del 2022, el Gerente 

de Asesoría Jurídica, señala que, de la revisión de los actuados, se aprecia que se ha cumplido con el 
procedimiento para la aprobación del Expediente Técnico; por lo cual concluye que, mediante Resolución 
de Gerencia Municipal en ejercicio de sus funciones, emita acto resolutivo aprobando el Expediente 
Técnico del proyecto: "CREACIÓN DE LA PLAZUELA DEL CENTRO POBLADO DE ANCHJN, DISTRITO 
DE CASCAPARA, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único Nº 

2548628, con un presupuesto total de ejecución de la obra que asciende a la suma de S/ 
479,792.84 {Cuatrocientos Setenta y Nueve Mil Setecientos Noventa y Dos con 84/100 soles), por el plazo 
de ejecución de (90) días calendarios; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, y con 
el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO: "CREACIÓN DE LA 
PLAZUELA DEL CENTRO POBLADO DE ANCHIN, DISTRITO DE CASCAPARA, PROVINCIA DE 
YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", CON CÓDIGO ÚNICO Nº 2548628, cuyo presupuesto total 
de ejecución del proyecto asciende a la suma de S/ 479,792.84 {Cuatrocientos Setenta y Nueve Mil 
Setecientos Noventa y Dos con 84/100 soles), con un plazo de ejecución de {90) días calendarios, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

DESCRIPCIÓN DE PRESUPUESTOS RESUMEN 

COSTO DIRECTO 277,226.86 

GASTOS GENERALES (17.78%) 49,297.21 

UTILIDAD (7.00%) 19,40S.88 

SUBTOTAL 345,929.95 

IGV (18%) 62,267.39 

PRESUPUESTO REFERENCIAL 408,197.34 

EXPEDIENTE TECNICO 35,000.00 

SUPERVISION DE OBRA (8.97% P.R.) 36,595.50 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 479,792.84 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Infraestructura y 
Desarrollo Local, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Jurídica, División de Obras 
y Mantenimiento, División de Estudios para su conocimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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